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 9188 ORDEN APA/1592/2006, de 18 de mayo, por la 
que se regula el procedimiento de autorización 
para el ejercicio de la actividad de la pesca del 
coral rojo.

La pesca del coral rojo «Corallium rubrum» está regu-
lada en el Real Decreto 1415/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se regula la pesca del coral rojo y su primera 
venta, que establece las normas técnicas, los requisitos 
referidos al ejercicio de la actividad y la concesión de las 
autorizaciones de pesca.

La presente orden, en cumplimiento de lo establecido 
en el citado Real Decreto, regula el procedimiento para la 
obtención de autorizaciones de pesca de coral en el 
ámbito establecido en su artículo 1.

En la elaboración de esta disposición han sido consul-
tados todas las Comunidades Autónomas del litoral, el 
Instituto Español de Oceanografía, y el sector pesquero 
afectado.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de 
Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Objeto.–Esta orden tiene por objeto regular 
los requisitos y el procedimiento de concesión de las 
autorizaciones para la pesca de coral rojo, así como el 
número máximo de las mismas para cada año natural en 
las zonas establecidas en el anexo I. Todo ello, sin perjui-
cio de la existencia de las Reservas Marinas o de pesca en 
las que está prohibida la pesca del coral rojo.

Segundo. Solicitudes y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para participar en la presente con-

vocatoria se dirigirán al Director General de Recursos 
Pesqueros de la Secretaría General de Pesca Marítima y 
podrán ser presentadas en el registro del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación o en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes, cumplimentadas según el modelo 
que figura en el anexo II, deberán ir acompañadas de la 
documentación que se señala en el apartado cuarto.

3. Deberá presentarse una solicitud para cada zona 
de pesca en la que el interesado desee obtener autoriza-
ción, de acuerdo con lo que se establece en el anexo I.

4. Sólo se podrá solicitar una autorización cuando en 
una misma Comunidad Autónoma se encuentren ubica-
das dos zonas de las señaladas en el anexo I.

5. Las solicitudes se presentarán durante el mes de 
septiembre de cada año.

Tercero. Requisitos.–Los interesados en obtener la 
autorización deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título oficial de buceador 
profesional que habilite para descender a las profundida-
des a las que se pretende extraer el coral.

b) Disponer de una embarcación auxiliar que deberá 
estar dada de alta en la lista 4.ª del Registro de Buques y de 
las Empresas Marítimas y en el Censo de la flota pesquera 
operativa, debiendo cumplir la normativa del Código Inter-
nacional de señales y la Orden del Ministerio de Fomento 
de 14 de octubre de 1997, que aprueba las normas de segu-
ridad en las actividades subacuáticas, y los requisitos esta-
blecidos en los artículos 22 y 23 de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, de Pesca Marítima del Estado.

Cuarto. Documentación.–Las solicitudes deberán ir 
acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Título de buceador pro-
fesional que habilite para descender a las profundidades 
a las que se pretende extraer el coral.

b) Libreta de Actividades Subacuáticas o equivalente 
debidamente actualizada o fotocopia compulsada de la 
misma.

c) Libreta de Inscripción marítima o fotocopia com-
pulsada de la misma.

d) Rol de las embarcaciones que se pretenden utili-
zar o fotocopia compulsada del mismo.

Quinto. Baremo aplicable.–Las autorizaciones se 
concederán atendiendo al criterio exclusivo de antigüe-
dad demostrada en el ejercicio de la actividad autorizada, 
según el siguiente baremo:

a) Dos años de antigüedad: 10 puntos.
b) Cada año adicional de ejercicio de la actividad 

ininterrumpida: 5 puntos, hasta un máximo de 40 puntos.

En el supuesto de producirse empates, se efectuará 
un sorteo entre los aspirantes que hayan obtenido igual 
puntuación. El acto del sorteo será público y se celebrará 
en la sede de la Secretaría General de Pesca Marítima.

Sexto. Propuesta de resolución.–La Dirección Gene-
ral de Recursos Pesqueros elaborará una propuesta de 
resolución en la que figure el listado de los posibles bene-
ficiarios resultante de la comprobación del cumplimiento 
de los requisitos exigidos, de la aplicación del baremo des-
crito en el apartado anterior y, en su caso, del sorteo cele-
brado.

La propuesta de resolución se notificará a los solicitan-
tes, para cumplimentar sobre ella y los demás documentos 
obrantes en el expediente, el trámite de audiencia previsto 
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Séptimo. Resolución.
1. El Director General de Recursos Pesqueros elevará 

la propuesta de resolución al Secretario General de Pesca 
Marítima, quien dictará resolución motivada.

2. El plazo máximo de resolución y notificación del 
procedimiento será de cuatro meses contados desde la 
terminación del plazo de presentación de solicitudes.

Los interesados podrán entender desestimadas sus 
solicitudes por el transcurso del plazo máximo para resol-
ver sin que se haya notificado la resolución, sin perjuicio 
del deber de dictar resolución expresa señalado en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. La resolución del Secretario General de Pesca Marí-
tima no agota la vía administrativa y contra ella, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Ministro de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación.

Disposición adicional primera. Prohibición de pesca en 
los períodos de vedas en aguas interiores.

Se prohíbe la extracción de coral rojo en aguas exterio-
res en los períodos de veda decretados por la Comunidad 
Autónoma respectiva en aguas interiores.

Disposición adicional segunda. Comunicación de nuevos 
bancos de coral.

Los pescadores de coral que hubieran obtenido autori-
zación de pesca pondrán en conocimiento de la Dirección 
General de Recursos Pesqueros el descubrimiento de nue-
vos bancos de coral.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 15 de marzo de 1985, por la que se 
desarrolla el Real Decreto 1212/1984, de 8 de junio, por el 
que se regula la pesca del coral.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.19.ª de la Constitución, que atribuye al Estado 
competencia exclusiva en materia de pesca marítima.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de mayo de 2006.

ESPINOSA MANGANA

ANEXO I

Delimitación de zonas para la pesca de coral rojo
en aguas exteriores 

Zona Delimitación
Número

máximo de 
autorizaciones

   

1. Cataluña Aguas situadas frente al lito-
ral de la provincia de 
Girona, desde la línea E/W, 
de Arenys de Mar hasta la 
frontera francesa.

12

2. Illes Balears/
Mallorca.

Aguas del canal de Mallorca-
Menorca.

10

3. Illes Balears/
Menorca.

Aguas del Norte de Menorca 
comprendidas entre la 
Punta Natí y la Punta de 
S’Esperó

10

4. Almería. Aguas situadas frente al lito-
ral de la provincia de Alme-
ría

 5

5. Región Sur-
atlántica.

Aguas de la región Suratlán-
tica, comprendidas desde 
la frontera con Portugal 
hasta Punta Tarifa

10

 ANEXO II

Solicitud de autorización de pesca de coral rojo en aguas 
exteriores

Año...................
Don...............................................................................

con D.N.I. o pasaporte número ..........................................
con domicilio en...................................................................
y teléfono........................................ solicita una autoriza-
ción de pesca de coral rojo, a cuyo fin aporta los docu-
mentos siguientes:

� 1.  Fotocopia compulsada del Título de buceador pro-
fesional que habilite para descender a las profun-
didades a las que se pretende extraer el coral.

� 2.  Libreta de Actividades Subacuáticas o equiva-
lente debidamente actualizada o fotocopia com-
pulsada de la misma.

� 3.  Libreta de Inscripción marítima o fotocopia com-
pulsada de la misma.

� 4.  Rol de las embarcaciones que se pretenden utili-
zar o fotocopia compulsada del mismo.

En....................... a........ de ......................... de 2.....

El solicitante,

Sr. Director General de Recursos Pesqueros. Secretaría 
General de Pesca Marítima. Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. 

 9189 ORDEN APA/1593/2006, de 19 de mayo, por la 
que se crea y regula el Comité de Expertos en 
Fertilización.

El Capítulo VI titulado «Adaptación de los anexos» del 
Real Decreto 824/2005, de 8 de julio, sobre productos fertili-
zantes, establece el procedimiento para adecuar sus anexos 
al progreso técnico y a los conocimientos científicos.

La disposición final segunda del Real Decreto 824/2005, 
de 8 de julio, en su apartado 1, faculta a los Ministerios de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de Sanidad y Con-
sumo, de Medio Ambiente, de Industria, Turismo y Comer-
cio, en el ámbito de sus respectivas competencias, a 
adoptar las normas de aplicación y desarrollo de este real 
decreto.

El artículo 28.4 del citado Real Decreto indica expresa-
mente que la propuesta de inclusión de un nuevo tipo de 
productos fertilizantes será informada por un comité de 
expertos.

Por otra parte, se estima necesario contar con un 
órgano asesor del que formen parte reconocidos especia-
listas procedentes de diversas instituciones docentes o 
investigadores, para dar respaldo y apoyo técnico y cien-
tífico a las actividades de la Dirección General de Agricul-
tura del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
en relación con los fertilizantes.

En la elaboración de la presente disposición, han sido 
consultadas las Comunidades Autónomas y las entidades 
representativas de los sectores afectados.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de 
Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Creación y funciones del Comité de Expertos 
en Fertilización.

Se crea el Comité de Expertos en Fertilización, en 
adelante Comité, adscrito a la Dirección General de Agri-
cultura del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, como órgano asesor en materias de nutrición vege-
tal, edafología y caracterización de los productos 
utilizables en la fertilización, que desarrollará las siguien-
tes funciones:

a) Informar las propuestas y juzgar su idoneidad 
para la inclusión de un nuevo tipo de productos fertilizan-
tes y su incorporación al anexo I del Real Decreto 
824/2005, de 8 de julio, sobre productos fertilizantes, y 
proponer los ensayos necesarios para evaluar sus carac-
terísticas y comportamiento.

b) Informar en relación con las propuestas de la 
Comisión Europea, en materia de fertilizantes y su regula-
ción normativa, cuando le sea requerido por la Dirección 
General de Agricultura.

c) Proponer las modificaciones necesarias para ade-
cuar la normativa española al progreso técnico y a los avan-
ces científicos en el campo de la fertilización agronómica.

Artículo 2. Composición.

1. El Comité de Expertos tendrá la siguiente compo-
sición:

a) Presidente: El Director General de Agricultura del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

b) Vicepresidente: El Subdirector General de Medios 
de Producción Agrícolas del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

c) Vocales: Un representante designado por el titular 
respectivo, de cada uno de las siguientes unidades, órga-
nos y organismos:


